
INFORME RAZONADO JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO

Título del contrato: CONTRATO DE SERVICIOS PARA EL DESARROLLO Y EJECUCIÓN DE 
UN PROGRAMA DE INTERVENCIÓN CON MENORES INFRACTORES POR CIBERDELITOS 
O USO INDEBIDO DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA RELACIÓN, LA INFORMACIÓN Y LA 
COMUNICACIÓN (TRIC) .

De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, se exponen a continuación las necesidades cuya cobertura se 
pretende con el contrato de referencia.

La Agencia de la Comunidad de Madrid para la Reeducación y Reinserción del Menor Infractor 
tiene como objetivo fundamental concentrar, desarrollar y ejecutar programas y actuaciones que
contribuyan a los fines de reinserción y educación, estableciendo para ello las intervenciones
psicosocioeducativas que contribuyan de forma eficaz a la consecución de dichos fines y, en 
último término, la no reincidencia en conductas delictivas. 

En este sentido, es un hecho contrastado que actualmente, adolescentes y jóvenes están 
absolutamente implicados en las Tecnologías de la Relación, la Información y la Comunicación 
(TRIC). Las características asociadas a las TRICs, como son las respuestas rápidas, las 
recompensas inmediatas, la interactividad y el acceso a múltiples ventanas , suponen un gran 
atractivo para los adolescentes. Internet proporciona anonimato, conveniencia y escape, 
incrementando estas mismas características tanto el riesgo de participar en actividades 
antisociales o delictivas a través de dispositivos electrónicos, como la vulnerabilidad de los 
menores a sufrir procesos de victimización.

La delincuencia juvenil es un fenómeno social que por su propia naturaleza evoluciona y se 
modifica de acuerdo con las características predominantes del entorno social del momento. En 
la actualidad, el uso de las Tecnologías de la Relación, la Información y Comunicación y su 
vinculación con la conducta antisocial o infractora se constituye como uno de los elementos más 
definitorios en esta adaptación a la realidad actual. Así mismo, como todo bien de consumo, en 
ocasiones se puede hacer un uso excesivo o inadecuado de este que puede derivar en la 
aparición de conductas de dependencia y/o antisociales. 

La Comunidad de Madrid, a través de la Agencia para la Reeducación y Reinserción del Menor 
Infractor, es conocedora de la necesidad de atender de forma específica esta situación, de 
forma preventiva con aquellos adolescentes y jóvenes que están cumpliendo una medida 

(prevención secundaria), y de forma más intensiva con los menores que cometen delitos a 
través de estos medios (prevención terciaria). El presente programa pretende prevenir y abordar 
la influencia que las tecnologías ejercen en la comisión de determinadas tipologías delictivas y/o 
en el aumento de ciertas características y conductas asociadas a la delincuencia juvenil.

La comisión de un ciberdelito o la presencia de conductas de riesgo en el uso de las tecnologías 
de la relación, la información y la comunicación como factor de riesgo asociado directamente a 
la delincuencia juvenil es tratado a través de las actuaciones contempladas en el presente 
contrato administrativo. 

Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía 
la firma auténtica y se han ocultado los datos personales protegidos y 
los códigos que permitirían acceder al original.



El Programa Educativo-Terapéutico se configura a partir de diferentes bloques temáticos, 
transversales y complementarios, en función de las necesidades detectadas en cada menor, las 
exigencias de la medida judicial y/o el tiempo disponible para la intervención. El Programa se 
presenta para ser aplicado de manera íntegra o parcial, partiendo de una selección indicada de 
aquellos contenidos que respondan a la disminución de los factores de riesgo que motivaron el 
inicio/mantenimiento de la conducta infractora a través de las TRICs.

De esta forma, las actuaciones que desarrolla la Agencia a través de este contrato, aseguran 
una intervención altamente especializada con un fuerte carácter educativo-terapéutico que 
ofrece una mayor garantía para la reinserción de los menores y posibilita un mayor éxito 
respecto a la no reincidencia delictiva, interviniendo sobre los factores que impulsan la comisión 
de delitos.

Habida cuenta del volumen de menores y de medidas judiciales a ejecutar, la Agencia no puede 
prestar con sus propios medios estos servicios, por lo que ha de recurrir a una contratación 
externa para su ejecución por terceros que desarrollan actividad análoga a lo que constituye el 
objeto de los mismos.

El servicio se va a prestar con las características que se reflejan en la memoria económica 
justificativa del presupuesto de licitación del presente contrato y que se incorpora al 
expediente.

Finalmente, el contrato tiene una duración inicial de 24 meses, contemplándose la posibilidad 
de prórroga.

Madrid, a fecha de firma
LA DIRECTORA-GERENTE

Fdo.: Pilar López González
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